
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez Treinta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2023-

00039-00, informando que regresaron las diligencias, proveniente del Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Laboral mediante providencia de fecha treinta (30) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada 

por YEISSON FABIAN ARIAS VARGAS, LEONARDO GOMEZ QUINTERO, 

SAMIR ESNEIDER GIRÓN MERCADO, EDGAR GIOVANY PEREIRA CASTRO, 

OSCAR AUGUSTO MONTOYA IRIARTE, RICARDO ESPITIA MONROY, CARLOS 

MAURICIO ROMERO AGUIAR, ILDA ESTELLA FORERO MORALES, OBED 

VILORIA MORALES y MAX JULIO BLANCO BARANDICA contra AEROVÍAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A. y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA - SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los 

representantes legales de las demandadas AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A. y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA - SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, o quienes hagan sus 

veces, conforme lo establecido en al artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda a las demandadas por el término legal 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la contesten. 

 

5. HÁGASELE entrega a las demandadas de una copia de la demanda   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


